
 
 
 
TÍTULO II. SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO PARA 

LA ATENCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
ESTADO DE ZACATECAS (SCG-IPAIPD) 

 
CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 
 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe diseñarse y operar de acuerdo 
con las características técnicas definidas en los artículos 19, 38, 40 y 41 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, así como en el Marco Conceptual aprobado por el 
CONAC, mismas que se señalan a continuación: 

 Ser único, uniforme e integrador;   
 Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;   
 Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las 

transacciones;   
 Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables 

correspondientes;   
 Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista de 

cuentas y el catálogo de bienes;  
 Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los 

entes públicos, de acuerdo con lo siguiente: 
-En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
-En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, 
modificado, devengado y recaudado. 

 Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de 
los entes públicos;   

 Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación 
con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas;   

 Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información 
sobre producción física que generan las mismas áreas que originan la información 
contable y presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de 
insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del desempeño y 
determinación de costos de la producción pública; 

 Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación de 
estados financieros mediante el uso de las tecnologías de la información; 

 Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros 
que se efectúen, el registro de las operaciones contables y presupuestarias. 

 
Lo anterior implica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y métodos comunes, 
propios de los sistemas integrados de información financiera, en tanto que su operación 



 
deberá estar soportada por una herramienta tecnológica con la capacidad suficiente para 
cubrir tales requerimientos. 
 
La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas, debe registrar las 
transacciones que realizan los entes públicos identificando los momentos contables y 
producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos en tiempo real, con 
base en la teoría contable, el marco conceptual, los postulados básicos y las normas 
nacionales e internacionales de información financiera que sean aplicables en el Sector 
Público Mexicano. 
 
El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) consiste 
en conocer los requerimientos de información establecidos en la legislación, los 
solicitados por los centros gubernamentales de decisión y los que coadyuven a la 
transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá establecer las salidas 
del sistema para, en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases de su 
procesamiento. 
 
Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los 
correspondientes a cada área involucrada y forman un solo sistema, a partir de la 
identificación de sus elementos básicos. Si las partes de un sistema están debidamente 
integradas, el total opera en forma más eficaz y eficiente que cómo lo hacía la suma de 
las partes. No siempre es sencillo diseñar un sistema integrado, ya que se deben fusionar 
subsistemas afectados por diversos enfoques, normas, principios y técnicas específicas. 
 
La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la 
medida que las normas que regulan sus componentes sean coherentes entre sí y que se 
den adecuadas respuestas técnicas para relacionar los diferentes tipos de información 
(presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la Ley de Contabilidad, su 
ámbito de aplicación y contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le otorga 
al CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica del sistema. 
 
La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de información 
financiera, en función de una base de datos única y de acuerdo con los propósitos ya 
enunciados, puede esquematizarse de la siguiente manera: 
 

ENTRADAS PROCESAMIENTOS SALIDAS 

 

 

Registro automático de las 

transacciones con incidencia 

económico financiera 

realizadas en el ámbito del 

ente público 

 

Base de datos 

 

 

 

 

Tablas del Sistema 

 

-Registros y estado del 

ejercicio del presupuesto de 

egresos y de la ley de ingresos.  

  

- Libros, asientos y estados de 

la contabilidad general  

  

- Estados económicos 



 
 
Basado en lo anterior, se diseñó el Sistema de Contabilidad Gubernamental del Instituto 
Para la Atención e Inclusión de las Personas con Discapacidad (SCG-IPAIPD), por lo que 
se considera que es un sistema integrador, confiable y armonizado, que cumple con los 
criterios especificados en la Ley de Contabilidad y en las normas emitidas por el CONAC. 
 
En este Título se establecen los criterios generales y la metodología básica del SCG-
IPAIPD, con la finalidad de trazar el camino que deben seguir quienes tendrán a su cargo 
los desarrollos funcionales e informáticos respectivos. 
 
CAPÍTULO II. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, 
tendientes a optimizar el manejo de los recursos del Instituto Para la Atención e 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes 
de todas las  operaciones de la Administración Pública; 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al 
cumplimiento de los fines y objetivos del Instituto Para la Atención e Inclusión de 
las Personas con Discapacidad;   

d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real 
las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro 
único, simultáneo y homogéneo;   

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las 
finanzas públicas; 

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las 
operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes 
públicos, así como su extinción;   

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, 
evaluación y fiscalización; 

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 
 
CAPÌTULO III. PRINCIPALES ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco 
Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el 
CONAC, los elementos principales del (SCG-IPAIPD) son los siguientes: 
 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas)  
2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados  
3. Momentos Contables  



 
4. Matriz de Conversión  
5. Normas contables generales  
6. Libros principales y registros auxiliares  
7. Manual de Contabilidad 

 
1. PLAN DE CUENTAS 
La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como “la relación ordenada y detallada 
de las cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda 
pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o 
memoranda”. 
 
Al ser un elemento esencial para el funcionamiento del SCG-IPAIPD, el Plan de Cuentas 
del Instituto Para la Atención e Inclusión de las Personas con Discapacidad, se desarrolla 
más detalladamente en el siguiente Título. 
 
2. CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS 
La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que “para el registro único de las 
operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 
presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 
permitan su interrelación automática.” 
 
De acuerdo con dicho marco legal, los principales clasificadores presupuestarios 
armonizados que requiere el SCG-IPAIPD y que se encuentran en la matriz de 
conversión, para realizar la integración automática de los registros presupuestarios con 
los contables son los siguientes: 

 Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y concepto)  
 Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida)  
 Clasificador por Tipo de Gasto 

 
Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 
- El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos 
públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le 
dan origen. 
- En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen de fuentes 
tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, 
contribuciones de mejoras, las transferencias; los que proceden del patrimonio público 
como la venta de activos, de títulos, de acciones y por arrendamiento de bienes, y los 
que tienen su origen en la disminución de activos. 
- Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la 
vinculación de los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. 
 

La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras finalidades, las que a 
continuación se señalan: 

- Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad  
que desarrollan.  



 
-Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación 
con respecto a las variables macroeconómicas para establecer niveles y orígenes 
sectoriales de la elusión y evasión fiscal.  
-Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos.  
-Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los distintos 
sectores sociales y de la actividad económica.  
-Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que 
constituyen su base impositiva.  
-Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de 
cuentas del activo y pasivo. 
 

Este clasificador fue emitido por el CONAC, y publicado el día 09 de diciembre de 2009. 
 
 Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 
 
Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la 
gestión financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y 
cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el sector público sobre la 
economía nacional. 
 
El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan 
los entes públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción de 
bienes públicos y realizar transferencias e inversiones financieras, en el marco del 
Presupuesto de Egresos. 
 
Esta clasificación tiene, entre otras finalidades, las que a continuación se señalan: 

-Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el 
Gobierno, permitiendo identificar el sector económico sobre el que se generará la 
misma.  
-Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a 
entes públicos, y a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología 
económica de los mismos.  
-Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios.  
-Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del 
gasto público.  
-Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las 
contables y el inventario de bienes.  
-Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.  
-Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

 
Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especialización que 
permite que el registro de las transacciones presupuestarias que realizan los entes 
públicos se integre automáticamente con las operaciones contables de los mismos. 
 
 



 

CODIFICACIÓN 

CAPÍTULO CONCEPTO 
PARTIDA 

GENÉRICA ESPECÍFICA 

X000 XX00 XXX0 XXXX 

 
CAPÍTULO: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
 
CONCEPTO: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto 
de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
 
PARTIDA: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 
expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se 
compone de: 

a) Partida Genérica.- se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos 
los niveles de gobierno. 

b) Partida Específica.- corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades 
administrativas o Instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus 
necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 
concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan 
de Cuentas. 

 
Este clasificador fue emitido por el CONAC a tercer nivel de desagregación, y fue 
publicado el día 09 de diciembre de 2009. 
 
El COG aplicable para el Estado de Zacatecas, fue emitido por el Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC) con fundamento en el 
artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al artículo 8 
de las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas, y a los numerales cuarto y quinto del Clasificador por Objeto del Gasto 
emitido por el CONAC, integrando los cuatro niveles de desagregación: Capítulo, 
Concepto, Partida Genérica y Partida Específica, el cual podrá ser consultado en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página web del CACEZAC. 
 

Clasificador por Tipo del Gasto  
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del gasto 
con los grandes agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a 
continuación: 

1. Gasto Corriente  
2. Gasto de Capital   
3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos  
4. Participaciones 

 



 
Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos 
que a priori lucen como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la 
construcción de activos fijos o intangibles, tales como los gastos en personal e insumos 
materiales. 
 
Este clasificador fue emitido por el CONAC a tercer nivel de desagregación, y fue 
publicado el día 10 de junio de 2010. 
 
Clasificadores Armonizados Relacionados con el SCG-IPAIPD 
 
A pesar de que la matriz de conversión solo incluye los clasificadores antes mencionados, 
el CONAC a la fecha, ha emitido otros clasificadores que de igual manera están 
relacionados al SCG-IPAIPD: 
 

 Clasificación Administrativa.- tiene como propósitos básicos identificar las 
unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases 
institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal 
como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en 
la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de 
Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Este clasificador fue emitido por el CONAC el 23 de junio de 2011. 
El CACEZAC, con fundamento en el artículo cuarto transitorio de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, y en el artículo 8 de las Reglas de Operación de los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, emitió la 
Clasificación Administrativa del Estado de Zacatecas, la cual podrá ser consultado 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página web del CACEZAC. 

 Clasificador Funcional de Gasto.- agrupa los gastos según los propósitos u 
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta 
el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a 
la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 
funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras no 
clasificadas; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 
públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.  
Este clasificador fue emitido por el CONAC a tercer nivel de desagregación, y fue 
publicado el día 10 de junio de 2010. 

 Clasificación Programática.- establece la clasificación de los programas 
presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Este clasificador fue emitido por el CONAC el día 19 de julio de 2013. 



 

 Clasificación por Fuente de Financiamiento.- consiste en presentar los gastos 
públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los 
ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Este clasificador fue emitido por el CONAC, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 02 de enero de 2013. 

 
Así pues, todos estos clasificadores presupuestarios son una herramienta del SCG-
IPAIPD, que permite ordenar la información según un criterio o característica homogénea, 
a fin de generar informes que presenten la misma información pero con diferentes 
estructuras de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 
 
3. MOMENTOS CONTABLES 
 
El Artículo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las etapas del 
presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal 
efecto, establezca el Consejo, las cuales deberán reflejar: 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, 
ejercido y pagado; y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
Momentos Contables de los Ingresos 
 
En el marco de la normativa vigente, a continuación se definen cada uno de los momentos 
contables de los ingresos: 
 

 Ingreso Estimado: es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 
como de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la 
operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos. 

 Ingreso Modificado: es el momento contable que refleja las adecuaciones 
presupuestarias que resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de 
Ingresos estimada.   

 Ingreso Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe 
jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 
bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de 
los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán 
reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución.   



 

 Ingreso Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 
bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de 
los entes públicos. 

 
El CONAC ha establecido en las “Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos”, que cuando por la naturaleza de las operaciones 
no sea posible el registro por separado de los momentos contables de los ingresos, se 
registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las 
unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Momentos Contables de los Egresos 
 
En el marco de la normativa vigente, a continuación se define cada uno de los momentos 
contables de los egresos: 
 

 Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias 
anuales según lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus 
anexos. 

 Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones 
presupuestarias que resultan de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al gasto aprobado. 

 Gasto comprometido: momento contable que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza 
una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a 
recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que 
se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

 Gasto devengado: momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 Gasto ejercido: momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 
autoridad competente. 

 Gasto pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago. 

 
El CONAC ha establecido en las “Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Egresos”, que excepcionalmente, cuando por la naturaleza de 



 
las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables 
del gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente 
definidos por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento 
 
En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de 
financiamiento público, se definen de la siguiente manera: 
 

 Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de 
financiamiento previstas en el Plan Anual de Financiamiento y en su 
documentación de soporte. 

 Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de 
Financiamiento autorizadas por la autoridad competente. 

 Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamiento se registrará 
simultáneamente con el ingreso recaudado. 

 Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la 
tesorería, los fondos correspondientes a operaciones de financiamiento.  

 
La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, 
ejercido y pagado corresponde registrarla en los siguientes momentos contables: 
 

 Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total 
de los pagos previstos para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo 
con los contratos de financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. 
Se revisará mensualmente por variación del tipo de cambio o de otras variables del 
endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de 
títulos con vencimiento en el ejercicio. 

 Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del 
gasto legalmente corresponde realizarlo en el momento que nace la obligación de 
pago, lo que ocurre en la misma fecha que la obligación debe ser pagada. De 
cumplirse cabalmente con lo anterior, se generaría la imposibilidad fáctica de 
programarlo y liquidarlo con oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es 
habitual adoptar la convención de registrar el devengo de estos egresos con la 
emisión de la cuenta por liquidar certificada o documento equivalente, lo que 
corresponde hacerlo con varios días de anticipación a la fecha de su vencimiento y 
pago para facilitar su inclusión en la programación mensual o diaria de caja que 
realice la tesorería del ente, asegurando a su vez, que el pago respectivo se 
concrete en tiempo y forma. 

 Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso en efectivo o 
cualquier otro medio de pago y, específicamente en el caso de la deuda pública 
cuando la tesorería del ente ordene al banco agente el pago de la obligación. 

 



 
El devengado como “momento contable” clave para interrelacionar la información 
presupuestaria con la contable 
 
Los procesos administrativo-financieros que originan “ingresos” o “egresos” reconocen en 
el momento contable del “devengado” la etapa más relevante para el registro de sus 
transacciones financieras. El correcto registro de este momento contable es condición 
necesaria para la integración de los registros presupuestarios y contables, así como para 
producir estados de ejecución presupuestaria, contable y económica coherentes y 
consistentes. Por otro lado, la Ley de Contabilidad establece en su artículo 19 que el SCG 
debe integrar “en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, 
a partir de la utilización del gasto devengado;”, a lo que corresponde agregar que ello es 
válido también para el caso de los ingresos devengados.   
 
Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se interrelacionan 
en el momento en el cual se registra el devengado de o las transacciones financieras del 
ente, según corresponda. Con anterioridad a su devengado, el registro de las 
transacciones sean éstas de ingresos o gastos, se realizan mediante cuentas de orden de 
tipo presupuestario. En el momento de registro del “devengado” de las transacciones 
financieras, las mismas ya tienen incidencia en la situación patrimonial del ente público, 
de ahí su importancia contable; además de que desde el punto de vista legal, muestran la 
ejecución del presupuesto de egresos. Los registros presupuestarios propiamente dichos, 
también suelen mostrar información de tipo administrativo, como es el caso de la emisión 
de las cuenta por liquidar certificada o documento equivalente o, de impacto patrimonial 
tal como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene por objeto llevar los registros 
hasta su etapa final y facilitar la comprensión y análisis de los datos que aportan los 
respectivos estados. 
 
4. MATRÍZ DE CONVERSIÓN 
 
La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en las 
cuentas contables a partir del registro por partida simple de las operaciones 
presupuestarias de ingresos, egresos y financiamiento. 
 
La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones 
automáticas entre los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con el Plan 
de Cuentas (Lista de Cuentas) de la contabilidad. La tabla está programada para que al 
registrarse el devengado de una transacción presupuestaria de egresos de acuerdo con 
los referidos clasificadores, identifique automáticamente la cuenta de crédito a que 
corresponde la operación y genere automáticamente el asiento contable. En el caso de 
los ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como lo que se registra en 
el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) es un ingreso, la tabla identifica 
automáticamente la cuenta de débito y genera el respectivo asiento contable. 
 
La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan de 
Cuentas (Lista de Cuentas; la cuenta del crédito será la cuenta del débito del asiento del 



 
devengado de egresos y la cuenta del débito está definida por el medio de pago (Bancos). 
La matriz de ingresos percibidos relaciona el tipo de ingreso y el medio de percepción; la 
cuenta del crédito identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la de débito 
será la cuenta de cargo del asiento del devengado de ingresos. 
 
Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados 
del ejercicio de los ingresos y egresos, así como una parte sustancial de los estados 
financieros y económicos requeridos al SCG. Los resultados de su aplicación práctica se 
muestran en forma integral en el Anexo I de este Manual. 
 
Es importante mencionar que existen registros contables (asientos) que no surgen de la 
matriz de conversión, esto, porque si bien la mayoría de las transacciones a registrar en el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental tienen origen presupuestario, una mínima 
proporción de las mismas no tienen tal procedencia. Como ejemplo de operaciones no 
originadas en el presupuesto, se distinguen las siguientes: 
 

 Movimiento de almacenes  
 Baja de bienes  
 Bienes en comodato  
 Bienes concesionados  
 Anticipos a Proveedores y Contratistas  
 Anticipos a otros niveles de Gobierno  
 Retenciones  
 Reintegros de fondos  
 Depreciación y amortización  
 Constitución de provisiones y reservas  
 Constitución y reposición de fondos rotatorios o reintegrables  
 Ajustes por variación del tipo de cambio 

 
Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras específicas 
sobre la generación de los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, 
documento soporte y responsable de introducirlo al sistema. 
 
5. NORMAS CONTABLES GENERALES 
 
De acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe entender por Normas Contables: “los 
lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes 
públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones que 
afecten su contabilidad, con el propósito de generar información veraz y oportuna para la 
toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales y 
consolidados”. 
 
 
 
 



 
6. LIBROS PRINCIPALES Y REGISTROS AUXILIARES 
 
Con respecto a este elemento, la Ley de Contabilidad dispone en su artículo 35 que “los 
entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones 
realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor e 
inventarios y balances”. 
 
En el mismo sentido, el Artículo 36 establece que “la contabilidad deberá contener 
registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan 
realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, 
así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros”.  
 
El libro “Diario”, registra en forma descriptiva todas las operaciones, actos o actividades 
siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el 
movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como cualquier 
información complementaria que se considere útil para apoyar la correcta aplicación en la 
contabilidad de las operaciones, los registros de este libro serán la base para la 
elaboración del Libro Mayor. 
 
En el libro “Mayor”, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha 
recibido por los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las operaciones, 
que han sido registradas en el Libro Diario, con su saldo correspondiente. 
 
El libro “Inventarios, registrar el resultado del levantamiento físico del inventario al 31 de 
diciembre de año correspondiente, de materias primas, materiales y suministros para 
producción, almacén de materiales y suministros de consumo e inventarios de bienes 
muebles e inmuebles, el cual contendrá en sus auxiliares una relación detallada de las 
existencias a esa fecha, con indicación de su costo unitario y total. 
 
En el libro de “Balances”, incluirán los estados del ente público en apego al Manual de 
Contabilidad Gubernamental, en su capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión de 
Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y 
Características de sus Notas, emitido por el CONAC. 
 
En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, como 
mínimo, los siguientes: 
 

 Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de Ingresos, en los diferentes momentos 
contables.  

 Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los diferentes 
momentos contables. 

 Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia 
que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. (Artículo 25 de la Ley de 
Contabilidad). 



 

 Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes nacionales 
de uso público o privado.  

 Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la Tesorería. 
 
Así mismo, como señala el Artículo 42 de la Ley de Contabilidad “La contabilización de las 
operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen” y conservarla durante el 
tiempo que señalan las disposiciones legales correspondientes. 
 
7. MANUAL DE CONTABILIDAD 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, el Manual de Contabilidad está 
integrado por “los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, 
como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas 
y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse por el sistema”. 
 
El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido por la Ley de 
Contabilidad como “el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos 
de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras”. 
 
Por su parte, los “Instructivos de manejo de las cuentas” tienen como propósito indicar 
la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada 
una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las 
mismas en el sistema por partida doble e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas. 
 
Las “Guías Contabilizadoras”, deben mostrar los momentos de registro contable de 
cada uno de los procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos que se 
generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el documento soporte de 
los mismos. Igualmente, las Guías Contabilizadoras permitirán mantener actualizado el 
Manual mediante la aprobación de las mismas, ante el surgimiento de operaciones no 
previstas y preparar la versión inicial del mismo o realizar cambios normativos posteriores 
que impacten en los registros. 
 
De acuerdo con la estructura que establecen los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de 
Contabilidad, el SCG-IPAIPD deberán permitir la generación de los “estados y la 
información financiera” que a continuación se señala:  
 

I. Estados e Información contable; 
a. Estado de Situación Financiera;  
b. Estado de Actividades;  
c. Estado de Variación en la Hacienda Pública;  
d. Estado de Cambios en la Situación Financiera;  
e. Estado de Flujos de Efectivo;  
f. Estado Analítico del Activo;  
g. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos;  



 
h. Informe sobre Pasivos Contingentes, y  
i. Notas a los Estados Financieros. 

II. Estados e Informes presupuestarios; 
a. Estado analítico de ingresos;  
b. Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

III. Estados e Informes programáticos.  
IV. Indicador de Postura Fiscal. 

 
Por lo anterior, cada uno de estos elementos que integran el manual ocupan un título 
independiente, dentro del presente. 
 
 
CAPÍTULO IV. METODOLOGÍA BÁSICA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Una vez establecidos los objetivos y los elementos del SCG-IPAIPD, se debe conocer la 
metodología básica del SCG-IPAIPD; basado en la metodología que aportan la teoría de 
sistemas y el enfoque por procesos para el diseño y análisis de los sistemas de 
información de organizaciones complejas, se establecen tres elementos básicos para 
lograr un Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, los cuales son: 
 

1. Productos   
2. Centros de Registro  
3. Metodología básica de procesamiento. 

 
1. PRODUCTOS (SALIDAS) DEL SCG-IPAIPD 
 
El SCG-IPAIPD procesará información derivada de la gestión financiera, por lo que sus 
productos estarán siempre relacionados a ésta y deben cumplir con los mandatos 
establecidos al respecto por la Ley de Contabilidad y las normas emitidas por el CONAC, 
así como satisfacer los requerimientos que formulen los usuarios de la misma para la 
toma de decisiones y el ejercicio de sus funciones. En tal contexto, el SCG-IPAIPD debe 
permitir obtener, en tiempo real y como mínimo, la información y estados financieros, de 
tipo contable, presupuestario, programático y económico, tanto en forma analítica como 
sintética. 
 
Estos Productos permitirán la presentación trimestral, semestral y anual de Estados 
Financieros Contables, Presupuestales, Programáticos y Económicos del Instituto Para la 
Atención e Inclusión de las Personas con Discapacidad, tal como lo exige la normatividad 
aplicable; así como la generación de informes en materia de la Ley de Transparencia; 
entrega de información solicitada por los entes fiscalizadores; entre otros.  
 
 
 



 
2. CENTROS DE REGISTRO (ENTRADAS) DEL SCG-IPAIPD 
 
Por "Centro de Registro" del SCG-IPAIPD se entenderá a cada una de las áreas 
administrativas donde ocurren las transacciones económico/financieras y, por lo tanto, 
desde donde se introducen datos al sistema en momentos o eventos previamente 
seleccionados de los procesos administrativos correspondientes. La introducción de datos 
a la Contabilidad Gubernamental, tal como lo señala la Ley de Contabilidad, debe 
generarse automáticamente y por única vez a partir de dichos procesos administrativos de 
los entes públicos. 
 
Los titulares de los Centros de Registro serán los responsables de la veracidad y 
oportunidad de la información que incorporen al sistema. Para ello se establecen normas, 
procedimientos de control interno, técnicos y de seguridad. 
 
Las unidades de administración de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad “de 
planear, programar, presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración 
interna, control y evaluación de sus actividades que generen gasto público.” También son 
responsables de programar, presupuestar, administrar y evaluar los recursos humanos, 
materiales y financieros que se asignan a los ejecutores del gasto, así como coordinar la 
rendición de cuentas que compete a cada uno de ellos. 
 
3. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DEL SCG-IPAIPD 
 
El contar con el SCG-IPAIPD, tiene como propósito que la información de interés 
financiero o administrativo de los distintos sistemas o procesos propios o relacionados con 
el mismo, se integren en una base de datos única. Esta integración, en algunos casos 
puede realizarse directamente a partir de los respectivos procesos y, en otros, mediante 
interfaces. 
 
Así pues el SCG-IPAIPD, logra ser un Sistema Integral por las conexiones a través de 
web services a otros sistemas de los cuales se obtienen entradas de información para su 
respectivo procesamiento, como lo son: 
 

 Sistema Integral de Información Financiera (SIIF): sistema administrado por la 
Secretaría de Finanzas que permite realizar registros contables y presupuestales. 

 Sistema de recursos Humanos (SIRH): sistema administrado por la Secretaría de 
Administración mediante el cual se controla todo lo correspondiente a los Recursos 
Humanos.  

 Sistema Integral de Información para la Planeación (SIPLAN): sistema 
administrado por la Coordinación Estatal de Planeación, diseñado y desarrollado 
para coadyuvar los procesos de planeación, programación, seguimiento y 
evaluación de los programas operativos anuales. 

 
La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la información a incorporar a la 
base de datos del SCG-IPAIPD, permitirá que se elaboren a partir del registro único de las 



 
transacciones en la forma más eficaz y eficiente posible, todas las salidas de información 
requeridas, incluidas las institucionales o por sistemas. 
 
La calidad del sistema de organización y procesamiento de la información del SCG-
IPAIPD que realicen los expertos en informática, es la que determina la eficacia y 
eficiencia con la que se elaborarán sus productos, entre ellos, los asientos de la 
contabilidad y los libros respectivos en línea con las transacciones que los motivan, así 
como la producción automática de estados presupuestarios, financieros, económicos y 
sobre la gestión confiables, oportunos, uniformes y procedentes de una sola fuente para 
todos los usuarios. 
 
Además, la organización de la información debe permitir que todos los centros de registro 
que intervienen en los procesos relacionados con la gestión financiera tengan acceso a 
dicha base de datos en la medida que lo requieran, ya sea por razones funcionales o 
cuando sean previamente autorizados para ello. 
 
Dichas razones funcionales pueden derivarse de la necesidad de incorporar datos de sus 
procesos, conocer el estado de la gestión financiera de su área y el ejercicio del 
presupuesto a su cargo, y obtener información para la toma de decisiones propias de su 
nivel.  
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